
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 2 dos de diciembre de 2021 dos mil 

veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente 2213/1ªSala/20 promovido por *****; ha llegado el momento de 

resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado ante este 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, el día                          

27 veintisiete de noviembre de 2020 dos mil veinte, la persona mencionada en 

el párrafo precedente promovió, por su propio derecho, proceso administrativo 

en el cual señaló como acto impugnado el siguiente: 

 

«La resolución, de fecha 30 de octubre de 2020, emitida por la Comisión del Servicio 

Profesional de Carrera Policial del municipio de Irapuato, Guanajuato, mediante el cual se 

determinó de manera ilegal, la separación del cargo que, como oficial de policía, venía 

desempeñado dentro de la Dirección de Policía Municipal de Irapuato, Guanajuato»(sic)  

 

Además, el actor hizo valer como pretensiones en el presente proceso:                     

1) la nulidad total del acto impugnado; y 2) como el reconocimiento del derecho 

y condena a la autoridad demandada, para lo siguiente: (i) la reinstalación en la 

función que desempeñaba como policía en la Dirección de Policía Municipal de 

Irapuato, Guanajuato y, en su defecto, el pago de una indemnización 

correspondiente a 90 noventa días, así como 20 veinte días por año; (ii) el pago 

de las remuneraciones diarias ordinarias dejadas de percibir; (iii) el pago de 

aguinaldo y vacaciones; (iv) la anotación en el registro nacional, estatal y 

municipal de seguridad Pública de la sentencia en la que se decrete la nulidad 

de la resolución combatida; (v) el pago retroactivo de incrementos que sufra el 

salario; (vi) el pago de una prima de antigüedad; y (vii) el pago de una 

indemnización por la violación flagrante a sus derechos humanos. 
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el día 

1 uno de diciembre de 2020 dos mil veinte, se admitió la demanda, se ordenó 

correr traslado de ella a la autoridad demandada y se le emplazó para que diera 

contestación a la misma; además, se requirió a la autoridad para que exhibiera, 

junto con su contestación, copia certificada del procedimiento administrativo 

expediente *****. 

 

Posteriormente, en proveído emitido el día 3 tres de febrero de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo al Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial 

del Municipio de Irapuato, Guanajuato, por contestando en tiempo y forma 

legal la demanda. 

 

Luego, mediante auto de fecha 22 veintidós de febrero de 2021 dos mil 

veintiuno, se tuvo a la autoridad demandada por manifestando que el 

procedimiento administrativo expediente *****, se agregó en original como 

prueba dentro del expediente *****; adjuntado para acreditar su dicho, copia 

simple de la promoción de solicitud de copias certificadas a la Sala 

Especializada, dentro del expediente citado; igualmente, se admitió a trámite el 

incidente de falta de personalidad promovido por la parte actora. 

 

Una vez seguido el trámite correspondiente, mediante resolución interlocutoria 

emitida el día 13 trece de julio de 2021 dos mil veintiuno, se declaró infundado 

el incidente de falta de personalidad promovido por el actor. 

 

Luego, mediante acuerdo dictado el día 28 veintiocho de septiembre de la 

misma anualidad, se declaró que había causado estado la resolución 

interlocutoria y se ordenó la continuación del proceso administrativo; además, al 

no existir pruebas pendientes de desahogo, se señaló hora y fecha para la 

celebración de la audiencia de alegatos. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el día 

8 ocho de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que fueron presentados únicamente por la parte actora. 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y 

resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2, 7, fracción I, 

inciso g, y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato; artículo 243, segundo párrafo, de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, así como por lo previsto 

en los numerales 1, fracción II, y 249 del Código de la materia. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y vía. De acuerdo con lo señalado en auto dictado el 

1 uno de diciembre de 2020 dos mil veinte, y de las constancias del proceso de 

origen, se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el plazo 

establecido en el ordinal 263 del código aludido, como proceso o juicio de 

nulidad tradicional, en la vía ordinaria.  

 

TERCERO. Fijación y existencia del acto impugnado. Del análisis integral al 

escrito de demanda, se advierte que el accionante pretende controvertir:  

 

▪ La separación del cargo que desempeñaba como «policía» adscrito 

a la Dirección de Policía Municipal de Irapuato, Guanajuato, contenida 

en la resolución emitida el día 30 treinta de octubre de 2020 dos mil veinte, 

por los integrantes de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera 

Policial del Municipio de Irapuato, Guanajuato1. 

 

Actuación cuya existencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 78, 

121, 123 y 131 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se encuentra debidamente acreditada 

en autos mediante el documento exhibido por la parte actora consistente en 

original del aludido oficio; ello, máxime que la demandada reconoce en su 

contestación, de manera expresa, la veraz emisión de la resolución combatida2. 

  

 
1 Determinación que fue materializada (notificada) en contra del actor, según lo manifestado por el actor en su demanda, el día                      

13 trece de noviembre 2020 dos mil veinte. 

2 Aseveración que hace prueba plena en su contra, en términos de lo preceptuado por los ordinales 119 y 280, fracción III, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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CUARTO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. Conforme a lo 

establecido por el artículo 261 en íntima vinculación con el diverso numeral 262, 

ambos del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, por cuestiones de orden público, y previo al 

estudio de fondo del asunto, se procede al análisis de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes 

citados3. 

 

A) Litispendencia. En su ocurso de contestación, la parte demandada sostiene 

que en el presente proceso se configura la causal de improcedencia contenida 

en el artículo 261m, fracción V, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ya que se 

encuentra pendiente de resolución la controversia planteada por el ahora 

promovente ante la Sala Especializada, dentro del expediente número *****, 

donde se impugna la presunta destitución verbal del actor. 

 

Sin embargo, quien resuelve estima que no se produce la causal de 

improcedencia hecha valer por la autoridad encausada, con base en las 

siguientes consideraciones: 

 

En términos de lo previsto por el numeral 261, fracción V, del citado código,               

la «litispendencia»4 implica la exigencia de que el acto o resolución impugnada 

no constituya materia de un diverso proceso que este aún pendiente de 

resolución, y tiene su explicación lógica en la ociosidad que supondría tramitar 

un segundo proceso cuando el accionante ya tiene la oportunidad de ser 

escuchado en defensa de sus intereses en uno previo, así como en evitar la 

posibilidad de que se emitan sentencias contradictorias5. 

 
3 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa 

cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. 

J/323, Página: 87. 

4 Aforismo latino que hace referencia al «estado litigioso, ante otro juez o tribunal, del asunto o cuestión que se pone o intenta poner sub 

iudice. Es motivo para una de las excepciones dilatorias que admite la ley.» (Diccionario de la Lengua Española). 

5 Ilustra tal aserto, por analogía, lo expuesto en la jurisprudencia intitulada: «LITISPENDENCIA. PARA QUE SE ACTUALICE ESTA 

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 

DE ABRIL DE 2013, ES NECESARIO QUE SE HAYAN ADMITIDO LAS DEMANDAS RESPECTIVAS» Décima Época  Registro: 

2006145  Instancia: Pleno  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 5, Abril de 2014, 

Tomo I  Materia(s): Común  Tesis: P./J. 24/2014 (10a.)  Página: 265   
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Ahora bien, como «hecho notorio»6, dentro del proceso contencioso 

administrativo número *****, radicado en el índice de la Sala Especializada de 

este Tribunal y, particularmente, desprendido del escrito inicial de demanda, se 

aprecia que el ahora promovente pretendió controvertir la legalidad del acto de 

autoridad consistente en: 

 

▪ La destitución verbal efectuada por el Subsecretario de Seguridad 

Ciudadana del municipio de Irapuato, Guanajuato, y el Policía primero de 

la Dirección de Seguridad Ciudadana municipal, notificada de manera 

«verbal» el día 30 treinta de septiembre de 2020 dos mil veinte. 

 

Luego, en el presente proceso administrativo, quien resuelve observa que en el 

escrito inicial de demanda el promovente pretende controvertir la legalidad del 

acto consistente en: 

 

▪ La resolución emitida dentro del expediente número *****, emitida el 

día 30 treinta de octubre de 2020 dos mil veinte, por la Comisión del 

Servicio Profesional de Carrera Policial del Municipio de Irapuato, 

Guanajuato7. 

 

Dado lo anterior, se estima que la «materia de controversia» a la que se 

encuentran sujeto uno y otro proceso administrativo, carece de identidad; 

y, por tanto, tal situación no actualiza un obstáculo o impedimento para que este 

juzgador proceda a conocer y dirimir sobre la presente controversia. 

 

En consecuencia, se desestima la invocación de improcedencia invocada por la 

autoridad y, al no advertirse, de un examen realizado «de oficio», que se 

configure alguno de los supuestos a los previstos en los artículos 261 y 262 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se procede a efectuar el estudio del fondo de la 

presente controversia. 

 

 
6 Sin que para ello sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo de tales elementos al presente sumario, pues dichos medios de 

prueba son inherentes a la actividad jurisdiccional que desempeña esta Primera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Guanajuato, así como en atención a que se trata de una facultad que el propio ordenamiento legal le confiere a esta Instancia con el 

fin de resolver una contienda judicial, en términos de lo previsto por el artículo 55 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

7 Determinación que fue materializada (notificada) en contra del actor, según lo manifestado por el actor en su demanda, el día 13 trece 

de noviembre 2020 dos mil veinte. 
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QUINTO. Estudio jurídico. Enseguida, este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación o causa de pedir que establece el actor en su 

escrito demanda, atendiendo a los argumentos que generan un «mayor 

beneficio a sus pretensiones» y, considerando los argumentos que la autoridad 

demandada exterioriza en su ocurso de contestación. 

 

A). Metodología. El estudio del concepto de impugnación identificado como 

«SEGUNDO» se realizará conforme a los argumentos referidos en el mismo. 

 

B). Planteamiento del problema.  

 

(i) Postura del actor. En el concepto de impugnación en estudio, la parte 

actora aduce medularmente, la indebida fundamentación y motivación 

de la resolución impugnada, ya que la autoridad demandada basa la 

decisión en una tarjeta informativa suscrita por el encargado del sector 

norte, pero sin exhibir las listas o registros de asistencia correspondientes. 

 

Además, señala que la autoridad demandada también fue omisa en 

precisar el turno u horario, así como el sector, zona o delegación en que 

se encontraba asignado el actor para prestar su servicio. 

 

(ii) Postura del demandado. En el punto correlativo de su oscuro de 

contestación, la autoridad sostiene la legalidad y validez de su actuación, 

al encontrarse debidamente fundada y motivada; además, indica que esa 

autoridad sí se encuentra facultada para haber resuelto la separación del 

actor por incumplir el requisito de permanencia relativo a no ausentarse 

del servicio sin causa justificada por un periodo de 3 tres días 

consecutivos o de 5 cinco días no consecutivos dentro de un lapso de 30 

treinta días contados a partir de la primera falta injustificada.  

 

(iii) Problema jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 

299, fracción I, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, el «problema jurídico a 

dilucidar» consiste en determinar si la valoración de las pruebas, así como 

los motivos señalados en la resolución impugnada, son o no suficientes y 

determinantes para tener la decisión por legalmente válida. 
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C). Razonamiento jurisdiccional. Una vez realizado el análisis de la totalidad 

de las constancias que integran los autos, quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio, y suficiente para declarar la 

nulidad del cese verbal combatido, con base en las siguientes consideraciones: 

 

En términos del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la fundamentación implica que en el acto de autoridad se exprese la 

norma legal aplicable al caso concreto, y la motivación conlleva exponer el 

argumento que revela y explica al justiciable la actuación de la autoridad; de 

modo que, además de justificarla, le permita su defensa, para el caso que 

resulte irregular8.  

 

En tal sentido, la transgresión a la garantía de motivación puede configurarse 

de diversas maneras: (a) omisión de la motivación; (b) incongruencia en la 

motivación; (c) indebida motivación; y (d) motivación insuficiente9.  

 

Por otra parte, tratándose de un procedimiento de carácter sancionatorio, la 

«valoración de pruebas»10 representa el medio a través del cual la autoridad 

encargada de resolver obtiene certidumbre sobre la controversia en cuestión y, 

para ello, es necesario que dicha autoridad precise en la resolución que ponga 

fin al procedimiento las pruebas que tomó en consideración para tener por 

acreditada cada hecho y causa específica cometida por el sujeto a 

procedimiento, con el objeto de formular correctamente la imputación de la 

comisión de la falta y debiendo expresar, además, los razonamientos lógico-

jurídicos mediante los cuales determine el valor probatorio de cada elemento 

convictivo con base en el ordenamiento legal aplicable para tal efecto, así como 

el enlace causal que existe entre cada una de las pruebas y los hechos que se 

pretenden demostrar.  

 
8 Sustenta tal aserto, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «FUNDAMENTACIÓN Y MOIVACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS» Octava Época, Registro: 164618, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Número 64, Abril de 1993, Tesis: VI.2o. /J.248, Página: 43.   

9 Al efecto, resulta ilustrativa la tesis que al rubro reza: «MOTIVACIÓN. FORMAS EN QUE PUEDE PRESENTARSE LA VIOLACIÓN A 

ESA GARANTÍA EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE DEFENSA DEL AFECTADO.» Novena Época  Registro: 174228  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo 

XXIV, Septiembre de 2006  Materia(s): Común  Tesis: I.4o.A.71 K  Página: 1498. 

10 De tal pronunciamiento, resulta ilustrativa lo establecido en la siguiente tesis: «PRUEBAS, VALORACIÓN DE LAS. Para otorgar o 

negar valor probatorio a una prueba, es menester señalar tanto los elementos de convicción, como los argumentos lógicos y jurídicos que 

de cada prueba se desprendan para estar en posibilidad de hacer una valoración correcta y más aún, cuando las partes aporten tales 

probanzas para acreditar el mismo hecho.» [Lo subrayado es propio] Novena Época  Registro: 195285  Instancia: Tribunales Colegiados 

de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo VIII, Octubre de 1998  Materia(s): 

Común  Tesis: II.T.19 K  Página: 1195   
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En el presente asunto, y de un verificativo realizado a la resolución impugnada, 

se advierte que la autoridad demandada impuso al actor, como «sanción»,             

la separación de su cargo como «policía», al haber incumplido el               

«requisito de permanencia» previsto por el artículo 80, fracción II, inciso m), de 

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, mismo que 

dispone: 

 

«Artículo 80. La permanencia es el resultado del cumplimiento constante de los 

requisitos establecidos en la presente Ley para continuar en el servicio activo de las 

Instituciones Policiales. Son requisitos de ingreso y permanencia los siguientes: (…)                    

II. De Permanencia: (…) m) No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un 

periodo de tres días consecutivos o de cinco días no consecutivos dentro de un término 

de treinta días contados a partir de la primera falta injustificada en que incurra;(…)»              

[Subrayado propio] 

 

Lo anterior, debido a que la autoridad demandada concluyó en la resolución 

combatida, que el accionante realizó la conducta consistente en:                            

«no presentarse a laborar desde el jueves 1 uno, 2 dos, 3 tres, 4 cuatro, 5 cinco 

y 6 seis de octubre, sin causa justificada, desconociendo las causas y/o motivos 

por los que no se ha presentado a laborar». 

 

Hechos y circunstancias que la autoridad tuvo por acreditadas con base en la 

documental consistente en «tarjeta informativa», suscrita por el Encargado del 

Sector Norte; sin embargo, dicha ponderación fue realizada de manera 

genérica y sin precisarse de manera contundente los extremos 

particulares que se tuvieron acreditados con dicho elemento probatorio. 

 

Es decir, no se advierte que se hayan expresado en la resolución confutada los 

razonamientos y argumentos lógico-jurídicos conforme a los cuales la 

encausada haya ponderado el «alcance demostrativo»11 del contenido de la 

tarjeta informativa y, con ello, estar en posibilidad de determinar válidamente la 

eficacia e idoneidad de dicha probanza12. 

 
11 Ilustra sobre la idoneidad probatoria, lo establecido en la tesis intitulada: «PRUEBAS. PARA DETERMINAR SU IDONEIDAD HAY 

QUE ATENDER A LA MANERA EN QUE REFLEJAN LOS HECHOS A DEMOSTRAR.» Novena Época  Registro: 170209  Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXVII, 

Febrero de 2008  Materia(s): Civil  Tesis: I.3o.C.671 C  Página: 2371   

12 Esclarece tal pronunciamiento, lo establecido en la tesis cuyo rubro reza: «PRUEBAS, LA FALTA DE ESTUDIO DE LAS, RESULTA 

VIOLATORIA DE GARANTÍAS» Novena Época  Registro: 188128  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XIV, Diciembre de 2001  Materia(s): Común  Tesis: VI.1o.P.28 K  

Página: 1787   
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Además, no se soslaya el hecho de que la tarjeta informativa en que la 

autoridad demandada basa «de manera esencial» el sentido de su decisión,  

por sí misma, «carece de idoneidad»13 para tenerse por plenamente 

acreditadas las ausencias o faltas al servicio que le fueron atribuidas a la parte 

actora, ya que dicha tarjeta no tiene respaldo documental que sustente 

debidamente la información hecha constar en la misma, como lo sería                     

-por ejemplo- las listas o registros de asistencia al servicio, algún acta 

circunstanciada elaborada por el superior en presencia de dos testigos o bien, 

algún otro elemento «pertinente» para acreditar adecuadamente dicho extremo. 

 

Ante ese panorama, se estima que la motivación para determinar el valor 

del material probatorio fue realizada «indebidamente» y, por consiguiente, 

sin atender a su fin último, que es generar convicción y certidumbre respecto de 

la veracidad de los hechos materia del procedimiento de separación, mediante 

una «completa, pertinente y correcta ponderación» de las pruebas recabadas. 

 

D). Conclusión. En consecuencia, se considera que la razón asiste a la parte 

actora, toda vez que la autoridad demandada otorgó valor pleno a la                     

«tarjeta informativa» rendida por el Encargado del Sector Norte, pero sin 

exponer adecuadamente y de manera justificada su alcance demostrativo, 

aunado a que dicha constancia «carece de idoneidad» para tener por 

acreditada la conducta imputada al promovente; por lo cual, queda 

demostrada la causal de nulidad prevista por el artículo 302, fracción IV, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Como consecuencia, resulta innecesario el análisis de los conceptos de 

impugnación restantes, al resultar favorable a las pretensiones formuladas por 

el actor el estudio del concepto de impugnación abordado con anterioridad14. 

 

 
13 Ilustra sobre la idoneidad probatoria, la tesis cuyo rubro reza: «PRUEBAS. PARA DETERMINAR SU IDONEIDAD HAY QUE 

ATENDER A LA MANERA EN QUE REFLEJAN LOS HECHOS A DEMOSTRAR» Novena Época  Registro: 170209  Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXVII, 

Febrero de 2008  Materia(s): Civil  Tesis: I.3o.C.671 C  Página: 2371. 

14 Sustenta tal pronunciamiento, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO SU ESTUDIO 

ES INNECESARIO» Octava Época Registro: 223103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo VII, Abril de 1991. Materia(s): Común. Tesis: V.2o. J/7. Página: 86 
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SEXTO. Decisión o fallo. Sobre esa base, con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la nulidad de la 

resolución impugnada.  

 

Además, se precisa que la nulidad decretada es de carácter lisa y llana, ya que 

al estar en presencia de un vicio material, su ineficacia es total y al existir cosa 

juzgada la autoridad se encuentra impedida para dictar una nueva resolución15. 

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas, sin embargo, debido a que la actora solicita el pago de diversas 

prestaciones económicas, en primer término, se procede a realizar el cálculo 

de la última remuneración diaria ordinaria percibida. 

 

En este sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en el criterio jurisprudencial 2a./J. 110/201216, con el rubro: «SEGURIDAD 

PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO "Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE 

TENGA DERECHO", CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, 

SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008», instituyó que el pago de las «demás 

prestaciones a que tenga derecho», como parte integrante de la obligación 

resarcitoria del Estado, debe interpretarse como el deber de pagar la 

remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, 

estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, 

subvenciones, haberes, dietas, compensaciones, o cualquier otro concepto que 

percibía el servidor público por la prestación de sus servicios17. 

 
15 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL». Décima Época; Registro: 2020803; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 71, Octubre de 2019, Tomo IV; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.); 

Página 3350.  

16 Décima Época; Registro: 2001770; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 2; Materia(s): Constitucional; Tesis: 2a./J. 110/2012 (10a.) ; Página: 617.  

17 En ese mismo sentido, resulta aplicable lo establecido en la tesis intitulada: «POLICÍA FEDERAL. EL ARTÍCULO 146, PÁRRAFO 

TERCERO, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE 

TIENEN DERECHO LOS INTEGRANTES DE ESE CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN CASO DE SEPARACIÓN, REMOCIÓN, 

BAJA, CESE O CUALQUIER OTRA FORMA DE TERMINACIÓN DEL SERVICIO, ES INCONSTITUCIONAL». Décima Época; Registro: 

2006841; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 

Libro 7, Junio de 2014, Tomo II; Materia(s): Constitucional; Tesis: I.1o.A.2 CS (10a.); Página: 1791. 
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Por consiguiente, para el cálculo del monto de la indemnización constitucional, 

así como de las demás prestaciones a que tenga derecho, debe atenderse a la 

suma de emolumentos que se le entregaban de forma regular, periódica y 

continua al actor, con motivo del desempeño de su encargo18.  

 

También es de precisarse que las «deducciones», no forman parte del salario 

diario integrado, pues éste se conforma exclusivamente por conceptos que se 

suman, máxime que las deducciones que pueden afectar el salario de cualquier 

empleado pueden incluso derivar de cuestiones ajenas al trabajo, como es el 

caso de pagos de pensión alimenticia, préstamos personales, etcétera, que no 

deben incidir en lo que se considera como salario integrado; ello, sin perjuicio 

de que -al momento de cumplir con la sentencia-, se efectúen las retenciones o 

descuentos que la ley obligue a hacer. 

 

En el caso concreto y, desprendido de las pruebas aportadas por la autoridad 

demandada en la secuela procesal, se aprecia como última constancia de pago 

efectuado a favor del actor, en la cual no le fueron descontadas las 

«inasistencias» que le fueron atribuidas por la autoridad,                                             

la documental consistente en impresión de comprobante fiscal digital por 

internet (CFDI) o factura electrónica número *****, con fecha de pago el día  1 

uno de octubre de 2020 dos mil veinte. 

 

Dicha constancia de pago, en términos de lo previsto por los ordinales 115, 117, 

118, 119, 127, 128 y 131 del código de la materia; 3, fracción XIII, y 4 de la Ley 

sobre el uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios19, genera convicción de que la parte actora 

percibía un sueldo catorcenal de $***** y que, al dividirse entre catorce días, 

da como resultado una remuneración diaria ordinaria de              $*****. 

 

Por tanto, quien resuelve genera convicción de que la parte actora,                       

al momento de ser separada de su cargo, percibía un sueldo diario 

 
18 Resulta ilustrativa la tesis: «SALARIO BRUTO. LAS CONDENAS EN LOS LAUDOS DEBEN EFECTUARSE CON BASE EN 

AQUÉL.» Décima Época; Registro: 2011107 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del 

Semanario; Judicial de la Federación Libro 27, febrero de 2016, Tomo III Materia(s): Laboral Tesis: XVI.1o.T.23 L (10a.) Página: 2139. 

19 Así como con apoyo en la tesis de rubro: «DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SI CUENTA CON CADENA ORIGINAL, SELLO O FIRMA 

DIGITAL QUE GENERE CONVICCIÓN EN CUANTO A SU AUTENTICIDAD, SU EFICACIA PROBATORIA ES PLENA»; Tesis 

XXI.1o.P.A.11 K (10a.) consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Décima Época, Libro 47, octubre de 2017, 

Tomo IV, página 2434, registro electrónico 2015428. 
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ordinario de $*****.; cantidad que se tendrá como base para calcular las 

prestaciones a que tenga derecho la actora.  

 

Una vez señalado lo anterior, a continuación, se analizará la procedencia de las 

siguientes pretensiones ejercidas por la parte actora: 

 

A) La reinstalación en el cargo y, en su defecto, el pago de la 

indemnización constitucional. Como primera pretensión, la parte actora 

solicita su reincorporación en el desempeño de sus funciones; sin embargo, la 

misma resulta inatendible, dado que el segundo párrafo de la fracción XIII del 

Apartado B del artículo 123 de la Constitución General, contiene una tajante 

prohibición respecto a la reinstalación de los integrantes de Instituciones 

Policiales que por cualquier causa sean separados o removidos de su cargo, 

con independencia del resultado del medio de defensa promovido. 

 

En esa tesitura y atendiendo a lo señalado por nuestra Carta Magna, la cual 

goza del principio de supremacía constitucional, en la presente causa 

administrativa se acreditó fehacientemente que la destitución determinada por 

la autoridad demandada fue ejecutada y, por ende, el actor se posicionó en el 

supuesto normativo previsto en la fracción XIII del Apartado B del artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos20. 

 

En este orden de ideas, al haberse determinado y materialmente ejecutado la 

destitución del ahora actor, con independencia de la declaratoria de nulidad, 

este Juzgador se encuentra imposibilitado para reconocer el derecho 

solicitado consistente en ser reinstalado en el cargo que desempeñaba, en 

virtud de la referida restricción constitucional.  

 

No obstante, con fundamento en el artículo 50, párrafo segundo, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, en relación con el 

artículo 123, Apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y ante la injustificada separación del 

 
20 Sirve de sustento a tal aserto, el criterio jurisprudencial siguiente: «SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN 

SU CARGO A LOS MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 

FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ EL CESE» Tesis 2a./J. 103/2010, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta correspondiente a la Novena Época, Tomo XXXII, Julio de 2010, Núm. de Registro: 164225. 
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accionante de su cargo, es procedente reconocerle el derecho al pago de 

indemnización constitucional que se integra por 3 tres meses de 

remuneraciones, así como por 20 veinte días de remuneraciones por cada 

año laborado21.  

 

Luego, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 300, fracciones V y VI, 

del Código de la materia, se condena a la autoridad demandada para que se 

efectúe a la actora el pago de la indemnización constitucional, integrada 

en los siguientes términos: 

 

(i) El pago de 3 tres meses de remuneraciones. Para obtener la 

cantidad correspondiente a este rubro, debe multiplicarse la remuneración 

diaria ordinaria por 90 noventa días (3 tres meses); en la intelección de 

que, del producto de esa operación aritmética, se obtendrá la cantidad 

total a liquidarse a la parte actora. En ese tenor, al multiplicarse la 

cantidad de la última remuneración diaria ordinaria acreditada en autos por 

90 noventa días, se obtiene la cantidad total de $*****, que habrá de pagar 

la parte demandada al actor. 

 

(ii) El pago de 20 veinte días de salario por cada año laborado. En 

primer término, para determinar el tiempo efectivamente laborado por la 

actora, se tomará en consideración el rango existente entre la fecha de 

ingreso a la corporación policíaca y aquélla en que fue cesada o separada 

de su cargo22.  

Ahora bien, en su demanda el actor señala que ingresó a la corporación 

de seguridad pública el día 12 doce de octubre de 2017 dos mil diecisiete; 

 
21 Dicho pronunciamiento, de conformidad con lo establecido en la jurisprudencia número XVI.1o.A. J/31 (10a.), del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, de aplicación obligatoria para este Tribunal, intitulada: «MIEMBROS DE 

LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN CON MOTIVO DE CUALQUIER FORMA DE 

TERMINACIÓN INJUSTIFICADA DE SU RELACIÓN ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO, COMPRENDE EL PAGO DE TRES 

MESES DE SUELDO Y VEINTE DÍAS POR AÑO LABORADO (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA FRACCIÓN XXII DEL APARTADO 

A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL)» Décima Época; Registro: 2012129; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 32, Julio de 2016, Tomo III; 

Materia(s): Constitucional, Administrativa; Tesis: XVI.1o.A. J/31 (10a.); Página: 1957. 

22 Dicho criterio se encuentra sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 

intitulada: «SEGURIDAD PÚBLICA. EL PAGO DE VEINTE DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SERVICIO QUE FORMA PARTE 

DE LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE COMPUTARSE Y EFECTUARSE DESDE LA FECHA 

EN QUE INICIÓ LA RELACIÓN ADMINISTRATIVA HASTA AQUELLA EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO FUE SEPARADO 

INJUSTIFICADAMENTE DE SU CARGO» Décima Época; Registro: 2022229; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 h; Materia(s): (Constitucional, 

Administrativa, Laboral); Tesis: 2a./J. 46/2020 (10a.). 
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situación que, en el punto correlativo de su ocurso de contestación,                        

la demandada no afirmó ni negó lo aseverado por el actor. 

 

Sin embargo, de los distintos comprobantes de pago o facturas digitales 

(impresiones) exhibidas por la autoridad demandada, se aprecia que obra 

señalada como «fecha de ingreso» del promovente a su servicio, el día             

20 veinte de octubre de 2017 dos mil diecisiete; de modo que, en términos 

de lo previsto por los artículos 117, 121 y 131 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, se genera convicción de que el actor ingresó  a su 

servicio el día 20 veinte de octubre de 2017 dos mil diecisiete. 

 

En ese contexto, desde la fecha en que la actora ingresó a la institución 

policial (20 veinte de octubre de 2017 dos mil diecisiete), a la fecha en que 

fue separada de su cargo (13 trece de noviembre de 2020 dos mil 

veinte23), transcurrieron 1121 mil ciento veintiuno días efectivos de 

servicio, como se aprecia en la siguiente tabla: 
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2017 0 0 0 0 0 0 0 0 0 12 30 31 73 

2018 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2019 31 28 31 30 31 30 31 31 30 31 30 31 365 

2020 31 29 31 30 31 30 31 31 30 31 13 0 318 

Días laborados 1121 

 

Una vez determinados los días laborados, se procede a establecer la 

proporción que ha de pagarse al actor, por lo que si por 365 días de 

servicio (un año), le correspondería el pago de 20 veinte días, por              

1121 mil ciento veintiuno, le corresponde un pago de 61.42 sesenta y 

uno punto cuarenta y dos días de salario. 

Luego, derivado de multiplicar el monto de la «remuneración diaria 

ordinaria» por los 61.42 sesenta y uno punto cuarenta y dos días,                  

se obtiene la cantidad de $*****, que corresponde al importe de la 

indemnización por 20 veinte días por año de servicio. 

 

 
23 Fecha en que se notificó a la parte actora la resolución impugnada. 
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Por lo expuesto, se condena a la autoridad demandada a pagar a favor del 

actor la cantidad de $*****,*****por concepto de indemnización 

constitucional, integrada por 90 noventa días de salario y 20 veinte días de 

salario por cada año laborado.  

 

B) Remuneraciones diarias dejadas de percibir. En su demanda, la actora 

solicita el pago de la remuneración diaria ordinaria dejada de percibir desde el 

día en que se le notificó su separación (13 trece de noviembre de 2021 dos mil 

veintiuno) y hasta la fecha en que se concrete el cumplimiento de la sentencia.  

 

Al respecto, es procedente reconocer el derecho solicitado por la parte 

actora al pago de las remuneraciones diarias ordinarias que dejó de 

percibir desde el día 13 trece de noviembre de 2021 dos mil veintiuno 

(fecha en que se materializó la separación) y hasta la fecha en que se 

concrete el cumplimiento de la sentencia. 

 

Ello de conformidad con el criterio jurisprudencial intitulado: «SEGURIDAD 

PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO "Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE 

TENGA DERECHO", CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, 

SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008»24, la cual establece que el artículo 

123, Apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución General, 

dispone la obligación resarcitoria del Estado a favor de los miembros de 

instituciones policiales de los Estados, cuando la autoridad jurisdiccional 

resolviera que cualquier forma de terminación del servicio sea injustificada, 

mediante el pago de la indemnización «y demás prestaciones a las que tenga 

derecho». 

Luego, aun cuando en el proceso legislativo correspondiente no se precisaron 

las razones para incorporar el enunciado y demás prestaciones a que tenga 

derecho, debe interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria 

ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, 

gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, 

compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por 

la prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, 

 
24 Tesis 2a./J. 110/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la Décima Época, 

Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 2, Núm. de Registro: 2001770, consultable a Página 617.  

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)


 

16 

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio y 

hasta que se realice el pago correspondiente.  

 

Lo anterior es así, porque el enunciado normativo en cuestión forma parte de la 

obligación resarcitoria del Estado ante la imposibilidad absoluta de 

reincorporarlos al servicio (a pesar de que la autoridad jurisdiccional resolviera 

que la separación fue injustificada). 

 

No se soslaya que el artículo 50 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Guanajuato, prohíbe el pago de salarios caídos a los integrantes de 

las instituciones policiales que fueran separados injustificadamente de sus 

cargos; sin embargo, este juzgador estima que tales disposiciones en el 

presente caso, transgreden en perjuicio del actor los derechos humanos de 

igualdad y de no discriminación, por razón de la condición de integrante de una 

institución policial, que derivan de los numerales 1 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos; así como del diverso 24 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

 

Por ello, lo procedente es su inaplicación25, dado que el contenido del artículo 

50 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, 

resulta inconvencional.  

 

En virtud de lo anterior, con base en los artículos 1 y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se reconoce el derecho de la parte 

actora para que le sean pagadas las remuneraciones diarias ordinarias 

que dejó de percibir con motivo de la separación y hasta que se realice el 

pago correspondiente en cumplimiento a la presente sentencia. 

 

 
25 Ello, al tenor de las consideraciones en que se sustenta el criterio emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 

de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, intitulado: «SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY DE LA MATERIA DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO, AL PROSCRIBIR EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS EN CASO DE CESE INJUSTIFICADO DE LOS 

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIACAS, VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 

PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 26 DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS 

CIVILES Y POLÍTICOS Y 24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (CONTROL DE 

CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO)» Tesis XVI. 1o.A.T.10 K (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

correspondiente a la Décima Época, Libro XII, septiembre de 2012, Tomo 3, Núm. de Registro: 2001769, consultable a Página 1978. 
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En consecuencia, con fundamento en lo previsto por el numeral 300, fracciones 

V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, se condena a la autoridad demandada para 

que efectúe a la parte actora el pago de las remuneraciones diarias 

ordinarias que dejó de percibir a partir del 13 trece de noviembre de 2021 

dos mil veintiuno y de los subsecuentes que se generen hasta que se 

cumpla materialmente con esta sentencia; ello, conforme a la última 

remuneración diaria percibida por la parte actora, y que fue debidamente 

acreditada en autos. 

 

C) Aguinaldo, prima vacacional y vacaciones. En su demanda, la parte 

actora solicita el pago de «aguinaldo» correspondiente al año 2020 dos mil 

veinte, y «vacaciones» correspondientes al segundo periodo de la mencionada 

anualidad; ambas prestaciones, hasta en tanto se cumpla la sentencia. 

 

Al respecto, se reconoce el derecho al pago de aguinaldo y vacaciones, 

conforme a las bases porcentuales y temporales a que se hará referencia 

en los siguientes párrafos, al tenor de lo dispuesto en el artículo 50, segundo 

párrafo, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato. 

 

Las vacaciones y el aguinaldo, son conceptos que se encuentran comprendidos 

dentro del enunciado «y demás prestaciones a que tenga derecho», contenido 

en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que suelen otorgarse con 

motivo de la prestación de un servicio al Estado y catalogarse en el presupuesto 

de egresos respectivo26.Por lo anterior, deben pagarse al servidor público, 

miembro de alguna institución policial que fue separado del servicio 

injustificadamente, las cantidades que por los referidos conceptos pudo percibir 

desde el momento en que se concretó la separación, cese, remoción o baja, y 

hasta que se realice el pago de las demás prestaciones a que tenga derecho, 

siempre y cuando haya una condena por aquellos conceptos, pues solo de esa 

manera, el Estado puede resarcirlo de manera integral; es decir, puede 

 
26 Se destaca que a pesar de que el aguinaldo, prima vacacional y vacaciones se generen atendiendo a trabajo efectivamente realizado, 

en el caso se está ante una obligación resarcitoria del Estado que debe ser equivalente a aquello de lo que el servidor público es privado 

durante su separación ilegal, y no así a lo efectivamente laborado. 
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indemnizarlo en todo aquello de lo que fue privado con motivo de la 

separación27. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 51 del código de la materia, al que 

niega sólo le corresponde probar, cuando: 1) la negación envuelva la afirmación 

expresa de un hecho; 2) le desconozca la presunción legal que tenga a su favor 

el colitigante; y 3) le desconozca la capacidad.  

 

Luego, al tratarse de un hecho negativo (la falta de pago de aguinaldo respecto 

del año 2020 dos mil veinte y las vacaciones respecto del segundo periodo de 

esa anualidad), le corresponde a la autoridad acreditar su pago oportuno; al 

respecto, en su ocurso de contestación, se advierte que la autoridad no opone 

inconformidad ni excepción alguna respecto de dichas prestaciones. 

  

Ahora bien, en relación con las «bases porcentuales para cuantificar las 

prestaciones reclamadas», la autoridad demandada niega las bases referidas 

por la parte actora en su escrito de demanda e indica que el aguinaldo es a 

razón de 40 cuarenta días de salario por año, y que las vacaciones se otorgan 

conforme a 10 diez días por cada 6 seis meses de trabajo laborados, con 

fundamento en las fracciones XVI y XV del «Condiciones Generales de Trabajo 

y Contrato Colectivo del Municipio de Irapuato, Guanajuato». 

 

Ante ese panorama y, considerando que el actor no aporta al presente proceso 

alguna prueba pertinente para acreditar las bases aducidas en su demanda,            

se determina que deberá atenderse a las bases invocadas por la autoridad 

y que, a su vez, están previstas en las condiciones generales de trabajo. 

Por último, y sin perjuicio de que la parte actora no haya solicitado el pago por 

concepto de «estimulo o prima vacacional», resulta procedente reconocer su 

entero en favor de la promovente, al tratarse dicha prestación de un concepto 

que -por construcción jurisprudencial28-, se encuentra contemplada como parte 

 
27 Conforme a lo establecido en la jurisprudencia número 2.a./J.18/2012 (10a), intitulada: «SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE 

OTORGAR AL MIEMBRO DE ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE VACACIONES, 

PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE CONCRETÓ SU SEPARACIÓN, CESE, 

REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO DE LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE 

TENGA DERECHO, SIEMPRE QUE HAYA UNA CONDENA POR TALES CONCEPTOS.» Publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro VI, Tomo 1, de marzo de 2012 dos mil doce, con registro número 2000463. 

 

28 «SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO DE ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES QUE 

POR CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE 
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que conforma el «resarcimiento integral» del menoscabo ocasionado al 

particular; además, se destaca que al no estar acreditada en autos la base 

porcentual para su otorgamiento, para tal efecto se deberá atender a las bases 

previstas en las «Condiciones Generales de Trabajo y Contrato Colectivo del 

Municipio de Irapuato, Guanajuato»29. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo previsto en el artículo 300, fracciones V 

y VI, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se condena a la autoridad demandada al pago de 

las prestaciones reclamadas conforme a los periodos y bases 

porcentuales siguientes: 

 

(i) Aguinaldo anual, a razón de 40 cuarenta días de salario, 

correspondiente al proporcional del año 2020 dos mil veinte y                           

el que se genere de manera subsecuente, hasta que se dé cabal 

cumplimiento de la presente sentencia;  

 

(ii) Estimulo o prima vacacional, equivalente al 30% (treinta por ciento) 

sobre la cantidad relativa a cada periodo vacacional, correspondientes al 

correspondientes al «segundo periodo» del año 2020 dos mil veinte                  

y el proporcional que se genere de manera subsecuente, hasta que se dé 

cabal cumplimiento de la presente sentencia; y 

 

(iii) Vacaciones, a razón de 10 diez días de salario por cada seis meses 

de servicio, correspondientes al «segundo periodo» del año 2020 dos mil 

veinte y el proporcional que se genere de manera subsecuente,                    

hasta que se dé cabal cumplimiento de la presente sentencia. 

Además, como base de cálculo de las anteriores prestaciones, deberá 

atenderse a la cantidad resaltada en líneas anteriores como la «última 

remuneración diaria ordinaria» que percibió la parte actora30. 

 

 

CONCRETÓ SU SEPARACIÓN, CESE, REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO DE 

LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, SIEMPRE QUE HAYA UNA CONDENA POR TALES CONCEPTOS» 

Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Tomo 1, de marzo de 2012 dos mil doce, con registro número 

2000463. 

29 La fracción XIV señala que «Los trabajadores gozaran de dos periodos de vacaciones al año, los cuales serán de 10 diez días 

continuos por cada 6 seis meses consecutivos de servicios y además gozaran de una prima vacacional del 30%». 

 

30 Establecida en la parte inicial del Considerando Séptimo de este fallo. 
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D) Registro en el Sistema Nacional y Estatal de Seguridad Pública. En su 

demanda, la parte actora solicita la anotación de la nulidad del antecedente 

disciplinario que exista en el expediente personal, así como en los registros 

federales, estatales y municipales de personal de seguridad pública.  

 

Al respecto, de conformidad con lo previsto por el artículo 300, fracciones V y 

VI, del Código aludido, se reconoce el derecho de la actora y se condena              

a parte demandada para que, además de la inscripción del cese en los 

registros correspondientes de personal de las Instituciones de Seguridad 

Pública, realice la anotación respecto de esta sentencia en que se decretó 

la nulidad total de la destitución impugnada. 

 

Lo anterior, en virtud de que los artículos 60, primer párrafo, 74 y 85, fracción I, 

de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y el 50 de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato, disponen que 

deberán quedar inscritas en los Registros Nacional y Estatal de Personal de las 

Instituciones de Seguridad Pública, la separación, remoción, baja, cese o 

cualquier otra forma de terminación del servicio, aún y cuando una autoridad 

jurisdiccional resolviere que ésta fue injustificada o ilegal, en este caso, se 

inscribirá también la nulidad de la resolución respectiva; como acontece en el 

caso concreto31.  

 

Además, se destaca que tanto el Registro Nacional como el Estatal de Personal 

de las Instituciones de Seguridad Pública, son instrumentos creados para evitar 

que quienes sean separados puedan reingresar a alguna similar, en cualquiera 

de los órdenes de gobierno, ya que el artículo 123 apartado B fracción XIII 

párrafo segundo de la Constitución General, establece la prohibición absoluta 

de reincorporar a los integrantes de las corporaciones policíacas, aun cuando 

algún órgano jurisdiccional determine que la separación fue ilegal, y con 

independencia de la razón que motivó el cese, ello con la finalidad de beneficiar 

la seguridad y el combate a la corrupción32. 

 
31 Resulta aplicable en este tópico, la tesis con el rubro y texto siguiente: «SEGURIDAD PÚBLICA. ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE 

REINSTALAR A LOS MIEMBROS DE ESE TIPO DE CORPORACIONES, ASÍ COMO DE SUPRIMIR LA INSCRIPCIÓN DE SU 

SEPARACIÓN DEL REGISTRO NACIONAL CORRESPONDIENTE, SE DEBE CONSIDERAR QUE LA SENTENCIA QUE DECLARÓ 

INJUSTIFICADA TAL DECISIÓN CONSTITUYE, POR SÍ, UNA FORMA DE REPARACIÓN» Tesis aislada I.1o.A.95 A, de los Tribunales 

Colegiados de Circuito, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Registro 2008925. 

32 A lo anterior, resulta aplicable la tesis con el rubro y texto siguiente: «SEGURIDAD PÚBLICA. ES IMPROCEDENTE ORDENAR LA 

SUPRESIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LA SEPARACIÓN DE LOS AGENTES DE LAS CORPORACIONES RELATIVAS DEL 
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E) Servicio de Salud y Seguridad Social. Por otra parte, y no obstante que la 

actora hubiere omitido solicitarlo de manera expresa y en forma particular, de 

conformidad con el numeral 300, fracción V, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,                      

se reconoce su derecho y se condena a las autoridades demandadas para 

que se continúen aportando las cuotas obrero-patronales 

correspondientes, desde el día 13 trece de noviembre de 2020 dos mil 

veinte33 y hasta en tanto se cumpla a cabalidad con la sentencia, con el 

propósito de que el demandante siga gozando de los servicios de salud y 

seguridad social. 

 

Lo anterior, toda vez que el «derecho a la salud» debe ser garantizado a la 

población en igualdad de oportunidades y sin condicionamiento alguno, y más 

aún que en el presente proceso fue demostrado que el cese cometido al 

accionante por la encausada fue desajustado a legalidad y en inobservancia de 

las formalidades establecidas en los ordenamientos aplicables para decretar 

dicho cese34. 

 

Además, dicho pronunciamiento encuentra soporte derivado del análisis 

realizado a los autos de la presente causa y, concretamente, a los diversos 

comprobantes de pago exhibidos por la autoridad, en los cuales se aprecia que 

al justiciable se le realizaban descuentos (de manera ordinaria) identificados 

como «IMSS», lo cual se traduce en que esta tenía acceso a los servicios de 

salud y seguridad social, mediante el entero de cuotas por la encausada ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 

F) El pago de los incrementos que sufra el salario. Al respecto, se reconoce 

el derecho de la parte actora y se condena a la autoridad demandada para que 

 

REGISTRO NACIONAL CORRESPONDIENTE, AUN CUANDO ESA DECISIÓN HAYA SIDO DECLARADA INJUSTIFICADA» Tesis 

aislada I.1o.A.94 A, de los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 17, Abril de 2015 dos mil quince, Tomo II, página 1842, Registro 2008926, 

33 Fecha en que fue notificada la resolución que impone la separación del promovente de su cargo como policía.. 

34 De lo anterior, resulta ilustrativo en lo conducente, lao establecido en la tesis de rubro: «DERECHO A LA SALUD. FORMA DE 

CUMPLIR CON LA OBSERVACIÓN GENERAL NÚMERO 14 DEL COMITÉ DE LOS DERECHOS SOCIALES Y CULTURALES DE LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, PARA GARANTIZAR SU DISFRUTE» Décima Época  Registro: 2004683  Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Libro XXV, Octubre 

de 2013, Tomo 3  Materia(s): Constitucional  Tesis: I.4o.A.86 A (10a.)  Página: 1759   
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en relación con las cantidades a las que ha sido condenada la autoridad 

demandada, se efectúen las actualizaciones a las que haya lugar.  

 

Ello, de conformidad con lo resuelto por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Decimosexto Circuito, dentro del Amparo Directo 

Administrativo 1230/2017, en el cual determinó que los elementos de las 

instituciones policiales tienen derecho a disfrutar de «los incrementos salariales 

correspondientes» y que, en el caso, aquellos que el impetrante podría haber 

percibido de no haber acontecido el ilegal cese de su cargo, como parte 

integrante de las medidas de protección al salario; lo cual deberá justificar 

debidamente la demandada al dar cumplimiento a esta resolución. 

 

Del mismo modo, en relación con las cantidades respecto de las que existe 

condena de pago y en su caso, de actualización, deberán efectuarse las 

deducciones legales correspondientes. 

 

G) Prima de antigüedad. En su demanda, la parte actora solicita el pago de 

una prima de antigüedad correspondiente a 12 doce días por cada año de 

servicios prestados; sin embargo, no es procedente el reconocimiento del 

derecho al pago de la prima de antigüedad, ya que ésta no tiene un efecto 

indemnizatorio ni se vincula con las medidas de protección al salario. 

 

Lo anterior se justifica dado que al resolver el amparo directo en revisión *****, 

en un asunto similar al que ahora se analiza, la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación determinó la improcedencia del pago de la 

prestación de la prima de antigüedad como concepto integrado en la 

indemnización prevista en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al principio de 

la tesis aislada del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

rubro: «TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE MICHOACÁN. LA LEY 

RESPECTIVA NO CONTRAVIENE EL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO ESTABLEZCA LA PRIMA DE 

ANTIGÜEDAD»35, de que el pago de una prima de antigüedad no se vincula 

directamente con los derechos a disfrutar de las medidas de protección al 

 
35 Novena Época; Registro: 196866; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

Tomo VII, febrero de 1998; Materia(s): Constitucional, Laboral; Tesis: P. VII/98; Página: 46.  
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salario, a gozar de los beneficios de la seguridad social, ni tiene un efecto 

indemnizatorio.  

 

Si bien para definir el monto de la indemnización contenida en el segundo 

párrafo, de la fracción XIII, del apartado B, del artículo 123 de la Carta Magna, 

debe aplicarse análogamente la fracción XXII del diverso apartado A, no 

significa que el miembro de alguna institución policial de la Federación, de los 

Estados o de los municipios, tenga derecho a recibir el pago por concepto de 

prima de antigüedad cuando la autoridad jurisdiccional resuelve que fue 

injustificada su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 

terminación del servicio pues dicha prestación constituye una prerrogativa 

inmersa en el campo del derecho laboral en el artículo 63 de la Ley del Trabajo 

de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios 

(inaplicable en relación a los miembros de las instituciones policiales y el Estado 

a efecto de otorgar prestaciones), y no en la Carta Magna. 

 

Lo anterior de conformidad con el artículo 8 del mismo ordenamiento legal 

citado que a la letra indica: «Artículo 8. Quedan excluidos del régimen de esta ley los 

miembros de las policías estatales o municipales, de las fuerzas de seguridad, de las fuerzas de 

tránsito y los trabajadores de confianza, pero tendrán derecho a disfrutar de las medidas de 

protección al salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social (…).» [Énfasis añadido] 

 

Ahora bien, el Primer Tribunal Colegiado del Decimosexto Circuito, al resolver el 

Amparo Directo Administrativo 324/2017, sostuvo que la prima de antigüedad 

no puede vincularse con las medidas de protección al salario en virtud de que 

no está prevista en la ley como un aspecto relacionado con la citada protección, 

es decir, su objeto no se circunscribe a lograr la efectiva protección al salario.  

 

Además, argumentó que tampoco se encuentra vinculada con la prerrogativa de 

seguridad social puesto que tiene un fundamento, pues mientras las 

prestaciones de seguridad social tienen su fuente en los riesgos naturales a que 

están expuestos los trabajadores; la prima de antigüedad es una prestación que 

si bien deriva del hecho de que el trabajador preste un servicio personal y 

subordinado, respecto de los miembros de las instituciones policíacas, no existe 

disposición legal que la autorice, razón por la cual no tienen derecho a exigir el 

pago de esa prestación cuando se separen o sean separados de su trabajo.  
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Ello aunado a que conforme al artículo 45 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, a los miembros de los cuerpos de seguridad 

pública se les debe garantizar «(…)al  menos, las prestaciones previstas como 

mínimas para los trabajadores al servicio del Estado (…)»; sin embargo, la 

prima de antigüedad es una prestación diseñada exclusivamente para los 

trabajadores de base que se coloquen dentro de los supuestos contemplados 

en la fracción II del artículo 63 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 

al Servicio del Estado y de los Municipios36.  

 

Es decir, el pago de prima de antigüedad no es una prestación de la que 

gocen la totalidad de los trabajadores, razón por la que no puede 

considerarse como prestación mínima general. 

 

H) Indemnización por la violación flagrante a sus derechos humanos.                 

En su demanda, el actor solicita que le sea efectuado el pago de una 

indemnización por la violación fragrante a sus derechos humanos. 

 

Al respecto, no es procedente reconocer al actor el derecho al pago de la 

indemnización en comento, en razón de que el artículo 123, apartado B, 

fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no 

establece la obligación de resarcir al gobernado que ha sido sujeto de una 

destitución o remoción injustificada como elemento de algún cuerpo de 

seguridad pública, por violación a sus derechos humanos; sino únicamente el 

pago de una indemnización justa como una medida resarcitoria a los daños que 

haya sufrido.  

 

OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, la autoridad demandada 

deberá cumplimentar la condena que precede e informar sobre ello,               

en un término de 5 cinco días hábiles contados a partir de aquel en que cause 

ejecutoria esta sentencia, según lo dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 del 

 
36 Ilustra tal pronunciamiento, por analogía y dado que señala que los elementos de un cuerpo policíaco en virtud de que la relación que 

los une con el Estado es de naturaleza administrativa, están excluidos del derecho al pago de prima de antigüedad, la tesis aislada de 

rubro siguiente: «MIEMBROS DE LA POLICÍA FEDERAL. AL SER DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA SU RELACIÓN CON EL 

ESTADO, ESTÁN EXCLUIDOS DEL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO Y DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

O QUINQUENIO.» Décima Época; Registro: 2016250; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 51, Febrero de 2018, Tomo III; Materia(s): Constitucional; Tesis: I.5o.A.6 A (10a.); 

Página: 1469. 
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Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato37. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 

298, 299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el 

presente proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la presente 

causa administrativa, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de 

la presente sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de la resolución impugnada,                    

en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de la misma.   

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, se reconoce el 

derecho solicitado por la parte actora y, correlativamente, se condena a la 

autoridad demandada para que se efectúe: a) el pago de la indemnización 

constitucional; b) el pago de las remuneraciones diarias integradas que dejó de 

percibir a partir del día en que fue separado del cargo y de los subsecuentes 

que se generen hasta que se cumpla materialmente con esta sentencia; c) el 

pago de aguinaldo, vacaciones y prima vacacional; d) la inscripción del cese en 

los registros correspondientes de Personal de las Instituciones de Seguridad 

Pública, así como la anotación respecto de esta sentencia en que se decretó la 

nulidad total de la destitución impugnada; e) se continúen aportando las cuotas 

obrero-patronales correspondientes, desde el día en que fue separado del 

cargo y hasta en tanto se cumpla con esta sentencia, con el propósito de que el 

 
37 Es ilustrativa sobre la obligación de la parte demandada al cumplimiento de esta sentencia, a pesar de que materialmente no tengan 

las atribuciones legales de cuantificar y pagar la indemnización y demás prestaciones a las que se condenó, la tesis intitulada: 

«CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. ESTÁ 

VINCULADO AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE NULIDAD Y DE LA INTERLOCUTORIA DEL RECURSO DE QUEJA EN 

QUE SE LE CONDENÓ AL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN Y DEMÁS PRESTACIONES QUE CORRESPONDAN» Décima Época; 

Registro: 2011785; Instancia: Plenos de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 

Libro 31, Junio de 2016, Tomo III; Materia(s): Administrativa; Tesis: PC.I.A. J/67 A (10a.); Página: 1622. 
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demandante siga gozando de los servicios de salud y seguridad social; y f) el 

pago de los incrementos que sufra el salario; todo ello, en los términos 

establecidos en el Considerando Séptimo y Octavo de esta sentencia. 

 

QUINTO. No se reconocen los derechos solicitados por la parte actora 

consistentes en: a) el pago de la prima de antigüedad; y b) el pago de la 

violación fragante a sus derechos humanos; ello, atento a lo determinado en el 

Considerando Séptimo de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Kenia Karolina Patlán González, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de expediente 2213/1ªSala/20. 

 


